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Buenaventura D.E, septiembre 14 de 2020

Señora:
NATASSIA VAUGHA
Apoderada
Empresa Cenit de transporte y logística de hidrocarburos

ASUNTO: COMUNICACIÓN AUTO DE DESISTIMIENTO EXPRESO

Por medio de la presente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha 02 de
mayo de 2020 se establece el desistimiento expreso del trámite ambiental presentado
por la apoderada de la empresa Cenit de transporte y logística de hidrocarburos,
jurisdicción del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca.

Se informa al solicitante que la solicitud del derecho ambiental sobre el cual recae el
desistimiento tácito, puede ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos
legales.

Contra el presente Auto procede el recurso de reposición, el cual podrá interponerse por
escrito en la diligencia de notificación pérsonal, o dentro de los diez (10) días hábiles
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, de conformidad con lo previsto en la Ley
1437 de 201 1
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AUTO POR EL CUAL SE DECLARA EL DESISTIMIENTO EXPRESO

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste - C.V.C, en
e.jercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de
1974, Ley 99 de d¡ciembre 22 de 1993, Ley 1755 de 2015, Acuerdo C.D. No. 072 del 27
de octubre de 2016, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANDO

Que en los archivos de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC, se
encuentra la solicitud radicada con el No. 100623322014 del 22 de octubre de 2014, que
consta en el expediente No. 0751 -036-0 15-0004-2014 , a nombre de Natassia Vaughan
Cuellar, identificada con cédula No. 53.003.918, quien actúa en calidad de apoderado de
la empresa CENIT, identificada con N.l.T. No. 900531210-3, correspondiente al
otorgam¡ento de permiso de ocupación de cauce en el predio ubicado en el barrio Carlos
Holmes Trujillo, distrito de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca.

Que mediante requerimiento del 11 de nov¡embre de 2014, se solicitó documentación
para dar inicio al trámite. Siendo comunicada al solicltante mediante oficio No. 0751-
62332-2-2014. Sin embargo, mediante rad¡cado No. 100732432014 del 22 de diciembre
del 2014, el solicitante presentó desistimiento expreso de la solicitud del derecho
ambiental requerido.

Que el articulo 18 de la Ley 1755 del 30 de junio de 20151, indica:

"()
ARTICULO 18. Desistim¡ento expreso de la petición. Los interesados podrán desrsf,r en
cualquier tiempo de sus peficiones, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser
nuevamente presentada con el lleno de,os requ,sifos legales, pero las autoidades podrán
continuar de of¡cio la actuación si la consideran necesaria por razones de interés público;
en tal caso expedirán resolución motivada. (...)"

Que al no existir razón de ¡nterés público para continuar ofic¡osamente el trámite del
derecho ambiental solicitado se procederá, med¡ante el presente Auto, a declarar el
desistimiento expreso.

Por lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca.

DISPONE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar el desistimiento expreso de la solicitud de otorgamiento
de permiso de cauce en el predio ubicado en el barrio Carlos Holmes Trujillo, distrito de
Buenaventura, departamento del Valle del Cauca, presentada por Natassia Vaughan
Cuellar, idenlificada con cédula No. 53.003.918, quien actúa en calidad de apoderado de
la empresa CENIT con N.l.T. No. 900531210-3, de conform¡dad con la parte motiva del
presente Auto.
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ARTICULO SEGUNDO: Archivar la solicitud No. 100623322014 del 22 de octubre de
2014, contenida en el expediente No. 0751-036-01 5-OOO4-2O14, contentivo de 29 folios.

ARTÍCULO TERCERO: Advert¡r al solicitante que la solicitud del derecho ambiental,
sobre el cual recae el desistimiento expreso, puede ser nuevamente presentada con el
lleno de los requis¡tos legales.

ARTICULO CUARTO: Contra el presente Auto no procede recurso.

Dado en Buenaventura a los dos días del mes de mayo,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

C rJ-13
EDWARD LEOR o LLA DUEÑAS
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